
.\3nru ’o ce ̂ íía.m:-pa=C'.ci¿. acceso a la
[N'^üKAVCJCN =Liei ICA V PTOfECCC-N De

CATCS P£PSO\ALi5 esa EÍTAOQ CE PeCBLA

Carátula Versión Pública.

I. El nombre del área del cual es titular

quien clasifica.
Ponencia Dos

II. La identificación del documento del

que se elabora la versión pública.
RR-1673/2022

III. Las partes o secciones clasificadas,
así como las páginas que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del

recurrente de la página 1.
Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3

fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIH de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla

IV. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o los

artículos, fracción(es), párrafo(s) con
base en ios cuales se sustente la

clasificación: así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

\V. a. Firma del titular del área. b. Firma

autógrafa de quien clasifica. \

fíáde Instnjcción
Mónica Porras Rodríguez.

a\Cbrn¡s®aáa1^
Elehwfíderasd^íuesca.

I

VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 03, de
dieciséis de enero dos mil veintitrés.

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

210437022000913.

RR-1673/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:

’i ACCÉSOALA.■.tTiaro zi t?ía«pa: ,
pi.íi.tCA ^ FScrEccOfi d=

:4-cip;=r.c\Atrcci:. Sentido de la resolución; SOBRESEIWIIENTO.

Visto el estado procesal del expediente número RR-1673/2022, relativo al recurso
de revisión interpuesto por en lo

sucesivo la recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE

PUEBLA, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con

base en los siguientes:

■AEJí 'E F'ijra.A

ANTECEDENTES

I. El dieciséis de agosto de dos mii veintidós, la hoy recurrente remitió a través de

la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a la que le

fue asignado el número de folio 210437022000913, dirigida a la Unidad de
Transparencia del sujeto obligado.

II. El trece de septiembre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a la
solicitud de referencia.

. Con fecha veintiocho de septiembre del presente año, la hoy recurrente

promovió, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano
Garante un recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por el sujeto

obligado, alegando como acto reclamado, la entrega de la información incompletas
distinta a la solicitada, de conformidad con el artículo 170 fracciones II y V de la l^y
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

I
!

I

IV. Mediante proveído de fecha veintinueve de septiembre del año en curso, et

Comisionado Presidente de este instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación'

.  interpuesto por la reclamante, asignándole el número de expediente RR-1673/2022,
el cual fue turnado a la Ponencia de la Comisionada Rita Elena Baldaras Huesca,

para su trámite respectivo. ^
I

1
Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000

EL
IM

IN
AD

O
 1

: C
ua

tro
 p

al
ab

ra
s.

 F
un

da
m

en
to

 le
ga

l: 
Ar

tíc
ul

os
 1

16
 d

e 
la

 L
ey

 G
en

er
al

 d
e 

Tr
an

sp
ar

en
cia

 y
 A

cc
es

o 
a 

la
 In

fo
rm

ac
ió

n 
Pú

bl
ica

, 7
 fr

ac
ció

n 
X 

13
4

fra
cc

ió
n

 I
 d

e
 la

 L
ey

 d
e

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
 y

 A
cc

es
o

 a
 la

 In
fo

rm
ac

ió
n

 P
úb

lic
a

 d
el

 E
st

ad
o

 d
e

 P
ue

bl
a,

 n
um

er
al

 tr
ig

és
im

o
 o

ct
av

o
 fr

ac
ció

n
 p

rim
er

a
 d

e
 lo

s

Li
ne

am
ie

nt
os

 G
en

er
al

es
 e

n 
M

at
er

ia
 d

e 
Cl

as
ific

ac
ió

n 
y 

De
sc

la
sif

ica
ció

n 
de

 la
 In

fo
rm

ac
ió

n,
 a

sí
 c

om
o 

pa
ra

 la
 E

la
bo

ra
ció

n 
de

 V
er

sio
ne

s 
Pú

bl
ica

s,
 3

 fr
ac

ció
n 

IX

de
 la

 L
ey

 G
en

er
al

 d
e 

Pr
ot

ec
ció

n 
de

 D
at

os
 P

er
so

na
le

s 
en

 P
os

es
ió

n 
de

 S
uj

et
os

 O
bl

ig
ad

os
, y

 5
 fr

ac
ció

n 
VI

II 
de

 la
 L

ey
 d

e 
Pr

ot
ec

ció
n 

de
 D

at
os

 P
er

so
na

le
s 

en

Po
se

sió
n 

de
 S

uj
et

os
 O

bl
ig

ad
os

 d
el

 E
st

ad
o 

de
 P

ue
bl

a.
 E

n 
vir

tu
d 

de
 tr

at
ar

se
 d

e 
un

 d
at

o 
pe

rs
on

al
 c

on
sis

te
nt

e 
en

 n
om

br
e 

de
l r

ec
ur

re
nt

e.

Eliminado 1



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla.
Ponente:

Folio:

Expediente:

Rita Elena Baldaras Huesca.

210437022000913.

RR-1673/2022.
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OE. Ei'Ac::) r-uíSL*

V. Por acuerdo de fecha cuatro de octubre de dos mil veintidós, se admitió el medio

de impugnación planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se

puso a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o

alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema de

Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia

al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la

Unidad, para que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las

constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la

recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho que le

asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la

existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo al

recurrente señalando el sistema de gestión de medios de impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia como medio para recibir notificaciones.

ACC";o Li

CArc

VI. Con fecha veinte de octubre de dos mil veintidós, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

jconstancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas. Asimismo, la autoridad

T^ponsable hizo del conocimiento de este Instituto que con fecha dieciocho de

octubre de dos mil veintidós, remitió a la recurrente información complementaria a

la respuesta inicial, anexando las constancias a fin de acreditar sus aseveraciones,

por lo que se ordenó dar vista a este último para que manifestara lo que a su derecho

e injíerés corresponda, con el apercibimiento de que con o sin su manifestación se

c^inuaría con la secuela procesal correspondiente,

vil. En fecha cuatro de noviembre de dos mil veintidós, se hizo constar que la

recurrente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante.^
proveído que antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento.

i
I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.
210437022000913.

RR-1673/2022.

Ponente:

Folio:
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Asimismo, y toda vez que ei estado procesal de los autos lo permitía se admitieron
las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y
especial naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa de la recurrente
con relación a la difusión de sus datos personales, por lo que se procedió a decretar
el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la resolución
correspondiente.

VIII. En fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, se listó el presente

asunto para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la
información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

%
CONSIDERANDOS

PrimGrO. ei Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones l, II y XII de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción 1

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 1^0
fracciones l! y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública/áel
Estado de Puebla, en virtud de que la recurrente manifestó como acto reclamado,

la declaración de inexistencia y la entrega-de la información incompleta respecto^
listado proporcionado. ^

•"er.

TGrCGrO- ei recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el artículo

3
Tel; (222) 309 60 60 vv>A/'A'.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.
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Ponente:

Folio:

Expediente:
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T72 'de'ra^L'éy^de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

Cuarto. Se cumplió con lo establecido en el artículo 171 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el recurso fue presentado dentro del término legal.

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente

asunto, se actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de

conformidad con lo previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla.

Es aplicable por analogía y se invoca de manera ilustrativa la Tesis de

Jurisprudencia 2®./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo VIH, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente:

"SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la
Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.”

lo que, tomando en consideración que la Unidad, informó haber enviado un

alcance de respuesta a la recurrente durante la secuela procesal del expediente que

nos ocupa, tal y como se desprende de las actuaciones, resulta necesario analizarlo,

corita finalidad de establecer si se actualizó o no el supuesto contenido en la
ficción III del artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

, del Estado de Puebla, el cual señala que el recurso será sobreseído, en todo o en

parte, cuando, una vez admitido, el sujeto obligado responsable modifique a

revoque el acto de tal forma que el medio de impugnación quede sin materia.

í
■  i
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca.

210437022000913.

RR-1673/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:
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DA-cErjotáWIftü'd'^y-previo análisis de las constancias del expediente de mentó, este

Órgano Garante advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa que el

sujeto obligado complementó la respuesta que inicialmente otorgó atendiendo a lo

requerido en la solicitud materia del presente, al tenor del siguiente análisis;

La solicitud materia del presente medio de impugnación realizada por la solicitante,

la cual fue registrada con el número de folio 210437022000913, fue. presentada en

los términos siguientes:

“Solicito se remita el permiso de obra mayor identificado con la clave 206_00070/13
expedido por el Ayuntamiento del Municipio de Puebla, Puebla, asi como el
expediente que se formó en el procedimiento del que derivó su expedición.'’ (sic)

El día trece de septiembre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a

la solicitud de referencia a través del enlace de transparencia de la Secretaría de

Gestión y Desarrollo Urbano, en los términos siguientes:

A

“En términos de los artículos 1.3, 4,7, 3 y 17 del Reglamento Interior de la Secretaría de
Gestión y Desarrollo Urbano del Honorable Ayuntamiento del municipio de Puebla, le
informó que la Dirección de Desarrollo Urbano con la finalidad de dar respuesta a su
solicitud, hizo de su conocimiento al enlace de transparencia que después de realizar una
exhaustiva búsqueda en los archivos físicos y digitales así como en la base de datos del
sistema Experta, competencia de la dirección en comento, se encontraron sólo registros
con los datos proporcionados en la solicitud.

Asimismo, le comunicó que coma en términos de punto vigésimo sexto y la fracción
segunda del punto vigésimo octavo de los Lineamientos generales para la administración
documental y transparencia de archivos administrativos al Archivo General Municipal y de
acuerdo al catálogo de disposición documental, el H. Ayuntamiento del municipio de
Puebla, del Archivo General Municipal, los archivos correspondientes al rubro desarrollo
urbano, cuentan con un plazo de conservación de la información en ei archivo de 5 años.

No obstante, se pone a su consideración la posibilidad de realizar consulta en las ofic vías
que ocupa la dirección de desarrollo urbano ubicadas en cuatro poniente y once ¡ orte
Colonia Centro de la Ciudad de Puebla, y en la cual contará con el apoyo de la persona
servidora pública que para tal efecto haya sido designada, podrá agendarsu cita al telefono
222 309 4400 extensión 5416, en un horado de lunes a viernes: 9:00 a 17:00horas.
Es importante mencionar que deberé acompañarse de una identificación oficiaL
previamente y en su visita será de conocimiento las medidas implementadas para
la consulta." (sic) xLv

I

i

Según se desprende del expediente de mérito, la recurrente centró su inconformidad

en la entrega de información incompleta y la declaración de inexistencia de laI
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iñfófmácIohV'concretamente con la respuesta otorgada a la solicitud, ya que ésta

refirió:

“  en relación el artículo 170 fracciones II y V de la LTAIPEP.

PRIMERO. ENTREGA DE INFORMACIÓN INCOMPLETA.

Acorde al criterio de interpretación 16/2017, del Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,
cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin

identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la

información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la

respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados,
éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que Íes otorgue una

expresión documental.

De ahí que el sujeto obligado tiene el deber de brindar ia información que
corresponda al permiso, autorización, licencia, o acto Jurídico análogo -

cualquiera que sea su denominación^, relacionado  o identificado con la clave

206_00070/13, expedido por el H. Ayuntamiento del Municipio Puebla,

independientemente de que en la solicitud se haya hecho referencia
específicamente a un permiso de obra mayor.

SEGUNDO.AUSENCIA DE UNA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA.

■ ^

De la respuesta se advierte que el sujeto obligado manifestó que

encontraron cero registros con los datos proporcionados en ia solicitud (...)

Así, en ei caso de no se hubiera localizado el permiso de obra mayor identificado

con la clave 206_00070/13 expedido por el Ayuntamiento del Municipio de
Puebla, entonces el sujeto obligado debió de emitir la declaración de

inexistencia de la información, tal y como lo establece el artículo 159, fracción II
de la LTAIPEP, lo que tampoco ocurrió en la especie." (sic)

importante referir que la recurrente, en ningún momento hace referencia o

impugnación alguna respecto a lo siguiente: “...así como el expediente que se formó en

el procedimiento del que derivó su expedición." (sic) Por tanto, se considera consentida

por la particular, generando que no se lleve a cabo el estudio de la misma en la

pr^ente resolución.

'se

Por su parte, el sujeto obligado a través de la Unidad, medíante oficio número

CGTMA-738/2022 y sus anexos, de fecha dieciocho de octubre de dos mil veintidós,

rindió el informe con justificación que le fue solicitado, a través del Enlace de

Transparencia de la Secretaría de Gestión y Desarrollo Urbano, con el oficio número

6
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SGyDU-ET-198/2022, adjuntando entre otras pruebas la copia certificada de la

impresión del correo institucional, en el cual se observa que el día dieciocho de

octubre del año en curso, envió a la recurrente respuesta complementaria, por lo

que, el informe fue rendido en los siguientes términos:

... Asimismo, con ¡a finalidad de cumplir con el objetivo de transparentar la función
pública y coadyuvar con la sociedad en el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la
Información pública y para garantizar este derecho, me permito informar que derivado
de la búsqueda exhaustiva del permiso de obra mayor 206J)0070/13, se encontró una
de licencia de obra mayor mismo que me permite proporcionarle al solicitante en
versión pública del documento, aprobada en la Décima novena sesión ordinaria del
comité de transparencia del Honorable Ayuntamiento del municipio de Puebla, de fecha
trece de octubre de dos mil veintidós.” (sic)

ii

A mayor explicación, se insertan las siguientes capturas de pantalla:

I

I

To

.... SíTirx-.-.

TíS?? ̂«.ri£rítíi.”sai i

-CSCeG»»ACUV»^IF1COMi.*3 COf.CWC*4A«TESOFLA LíICNCl* CC «SO oc st.cio, *LS01.>Cn.
-D£ü«MACUUPURCOMLJ«iCCr4Dk;)ON.WTESOE ALIMtAM£N10  Y «AJtiCRO CTlClAI-AJ, &C<.ICi\aRLA T.O.
■ceesnApnaesENTAR evalluicic*! wnACro vial. favofvku.E «u. solicitar la t.o. \
.CeeERA RESPETAR LAS CCMOOOLlAmCS DE LA UCETKTA OS IILAH '
-DSBEFVA (LCSÍ-ETAR LAS COsOlOOWAMTES C€ LA FACTiaiLlCkLO DE LA JEFATLOIA QE BEQULP
roKX oe MCPAjucNTcs y pathwonio
-LAS SOPERFIClLS INDICAQAS EN LA LICENCIA V PLATPOS COAAESfarlDCN A LA PFIII.1EHA
pwoYecTo

T.o.

ALTrcnizo

AnO.FARNA ASUNCIONBOAC.ro SA

I SUBOiReOICfLA DEL Sl^LO

I
I E^n PLcMao sacia «itrcra CU 2013
I I
I

I

I

I II
I

I

I

I
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A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copias certificadas,

Jas constancias siguientes:

El oficio número SGyDU/ET/198/2022 y anexos.

El correo electrónico de fecha dieciocho de octubre de dos mil veintidós

remitido al solicitante, en el cual se anexó el informe solicitado mediante oficio

SGyDU/ET/198/2022 y anexos.

De la documentación descrita anteriormente, cabe destacar el correo electrónico de

y^cha dieciocho de octubre de dos mil veintidós, respecto al alcance complementario
a la respuesta inicial, emitido por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado

dirigido a la recurrente, el cual.se encuentrá en los términos siguientes: ^
)
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P<ar medio dal proaaota aa ramito Of^o SGyDLJ-ET*’t08*2022 y onaxod oo otoncldn al Roeurao da Ravisldn RR*
1G73/2022.

Atto,
UolcJod do Ti spareoeJa dal
M. Ayuntamiento dal Munlalpfo da Puabio*
Villa dudr Od. Ool. P
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Tal. 222 2*13 38 dO xU *1009
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SGyDU-eT-198*2022 y
*“ 7068K

t.pdf

Observándose que a dicho correo electrónico se adjuntó un archivo denominado:

“SGyDU-ET-198-2022 y anexos.pdf’; por así advertirse de la impresión de éste

enviada por parte del sujeto obligado, la cual corre agregada dentro del presente

expediente, siendo: t

Id/ET
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Adjuntando el sujeto obligado a dicho alcance de respuesta, la licencia qe^pbra
mayor: 206_00070/13, así como la licencia de construcción de obra
conteniendo la información solicitada por la recurrente, el cual se encuentra
transcrito en las páginas ocho y nueve de la presente resolución.
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Por lo tanto, en el caso que nos ocupa, la inconformidad esencial de la agravia

fue que la autoridad responsable no realizó la búsqueda exhaustiva y la entrega de

la información de manera incompleta, debido a que no se encontró con los datos

proporcionados, siendo cero registro; sin embargo, el último de los mencionados erf
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üñ-^alcance’dé-sú respuesta Inicial, señaló que con relación a los hechos, así como

de las constancias que envío para acreditar sus manifestaciones,  envió permiso de

obra mayor identificado con la clave 206_00070/13  y la licencia de.construcción de

obra mayor, expedido por el Ayuntamiento del Municipio de Puebla, con la

información solicitada, en consecuencia, se llega  a la conclusión de que el sujeto

obligado ha complementado la respuesta, ya que dicha contestación guarda

relación con lo que pidió la inconforme; en consecuencia su pretensión quedó

colmada.

Lo anterior se le hizo del conocimiento a la hoy inconforme, en el medio que señaló

para ello; sin que este haya manifestado algo en contrario, al no haber desahogado

la vista otorgada en autos de fecha cuatro de noviembre del año en curso.

Por lo anteriormente referido, es evidente que el acto de autoridad impugnado ha

variado su contenido colmando lo requerido por la hoy recurrente, en consecuencia,

deviene improcedente continuar con el presente recurso, por no existir materia para

el mismo, resultando la actualización de la causal de sobreseimiento, prevista en la

fracción III del artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

por ello, que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III de la Ley de

Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano
Garante determina SOBRESEER el presente asunto, en ios términos y por las

nsideraciones precisadas.
\

PUNTO RESOLUTIVO

I r

UNICO Se SOBRESEE el presente asunto, en términos del considerando
I

CUARTO de la presente resolución, respecto al acto reclamado con relación a la

respuesta otorgada a la solicitud de información con número de folio

210437022000913. ^I
I
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DATOEn°'ér="mortíeritó procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

del Honorable Ayuntamiento de Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, RITA ELENA

BALDERAS HUESCA y HARUWII FERNANDA CARRANZA MAGALLANES,

siendo ponente la segunda de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno

celebrada vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día treinta de noviembre

de dos mil veintidós^asfetidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico

de este instituto. \

JISCO JAVIER GARCÍA BLANCO
Ol^iSIONADiXeRESIDENTE

I

RITA ELENA

HARUMI FERNANDirCArRJWírjlZA^^AGALLANES
COraiSI®NAD4I
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L^resente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-1673/2022,
Resuelto en Sesión de Pleno celebrada vía remota el treinta de noviembre de dos mil veintidós. á
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